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Don Ramón Mal'tínez F'ernández. por la Dirección G€neral
de Sanidad.

Vocales suplentes:
Don Javier Aldama M El-gnet, por la Facultad de Medicina de

Madrid.
Don Carlos Larca Jamar, por el Consejo G€neral de los Co

legios Oficiales de Médicos.
Don Augusto Pereira Martine? de AbariH, por F. E. T. Y de

las J. O. N. S.
Don Pedro Gálvez Ruiz, por la Dirección General de Sanidad.

Los miembros dei Tribunal deberún abstenerse de intervenir
notüicándolo a esta Dirt,cción General de Sanidad y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 2q de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

El sorteo público {lel orden (le actuac!ones, que establece el
articulo 7-1 del Decret.;) 1411/68, de 27 de junio, tendrá lugar
a las diez horas cel día 10 de septiembre de 1969 en el Salón
de Actos del P. N. A. y E. T., plaza de España, 17 (Madrid).

Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio dl~ 19'69.-El Director general, P. D., el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que :re
anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en
la Canfederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.
con residencia en Barcelona.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Ingeniero Subalterno en la Confederación Hi~

drográfica del Pirineo Oriental.
Residencia: Barcelona.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos. Canales y

PUertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la. Subsecretaria del Departamento,

por conducto reglamentario. mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficlal del Estado» del 13).

PI820 de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la exp:re-
sada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid. 23, de junio de 1900.-El Subsecretario, Juan Antonio
Ollero.

Sr. Subdirector general dil Servicios.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la vacante de Director del Puerto de Vi
llaqarcia de Arosa.

A efectos de su provisión, se anuncia la vacante que a con·
tinuación se detalla:

Denominación: Director del Puerto de V1llagarcía. de Arosa.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Caminos, Canales

y Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento,

por conducto reglamentario. mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de :~ de junio de 100'7 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 1:0 ..

Plazo de presentación: Quince djas naturales.
Situación administrativa: La plaza se servirá en situación de

supernumerario por corresponder a Organismo autémomo.

Madrid, 16 de junio ,j(. 1969.-El Suh:-;ecretario, Juan Antonio
Ollero.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia la 'Vacante de Jefe del Negociado de Puer·
tos y Señales Marítimas de la Jefatura de Costas
JI Puertos de Galicia, con residencia en La CorU1íu.

Ante el hecho de que el anuncio de la vacante de Ingeniero
existente en la J e!atura de Costas y Puertos de Galicia, con
residencia en La Coruña, acordado por Orden de 23 de abril
pasado y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 211 de
mayo siguiente, a propuesta de la Dirección General de Puertos
y Sefiales Marítimas, no comprende la determinación del puesto
de trabajo a desempeñar por el funcionario que resulte adjudi
catario de la vacante, y estimando que tal circunstancia puede
ser primordial a efectos de la solicitud de la plaza,

Esta Subsecretaría ha, resuelto reproducir el anuncio en cues
tión, a efectos de la provisión de la vacante, con determinación
del puesto de trabajo que corresponde a la misma.

Denominación: Jefe del Negociado de Puertos y Señales Ma
ritimas de la Jefatura de Costas y Puertos de Galicia.

Residenda: La Conula.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos. Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirIgirán a la Subsecretaria del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1007 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13l.

Plazo de presemadón: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse t~n situación administratíva de activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la expre
sada, debeni solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 11 de junio de 1969.-EI Subsecretario. Juan Antonio
Ollero.

D. Rafael Gómez de Santos.
D. Felipe Martínez Molina.
D. Vicente Morales Gallardo.
D. Gonzalo Lorente Ramos.
D. Fernando Palomo Sánchez.
D. Eulogio Torres Aparicio.
D. Antonio González Becerra.
D. Lorenzo Molina Molina.

Nombre y apellld06

1
2
3
4
5
6
7
8

Número

RESOLUCION de la Delegación Provincial de CiU!
dad Real por la que se hace público el resultado
del concurso-oposición libre celebrado para proveer
cinco plazas de Camineros del Estado, vacantes en
la plantilla de esta provincia, más las que pudie
ran producirse antes de la terminación de los exá
menes.

RESOLUCION de la Subsearetarfa por la que se
anuncia la vacante de Jefe provincial de Carreteras
de Guadalaiara.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efectos de ~u pro
visión, la. vacante que a. continuación se detalla:

Denominación: Jefe provincial de Carreteras de Guadalajara.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Ca..v¡sJes y

Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13').

Plazo de presentación: QuJn<.:e dia.s naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la expre
sada., debeI"'á solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 25 de junio de 1969.-El Subsecretario, Juan Antonio
Ollero.

Aprobada por el ilustrisimo sefior Subsecretario con fecha 17
del actual (referencia 311-2018/69 CR) la propuesta de admisión
formulada por el Tribunal examinador, han quedado admitidos
los concursantes citados por el mismo orden que figuran en esta
Resolución. '

En el plazo de quince dias. a partir de la fecha en que apa
rezca inserto en el «Boletín O:e.cial del Estado» la presente Re-
solución, deberán presentar los citadoo sefiores en esta Delega-
ción Provincial la totalidad de los documentos sefialados ..en el
articulo 22 del Reglamento de Camineros del Estado.

En el plazo de treInta días, a partir de la fecha de publica
ción de la presente, deberá' tomar poses16n de su C&I'l'o en esta
~la e Incorporarse ,,1 servicio, sln cuyo reqUlBlto .será

Efectuadas con fecha 27 de mayo último las pruebas opor
tunas a los aspirantes presentados al concurso-oposiciÓI1 expre
sado, fueron aprobados, por haber demostrado poseer a.ptitud
intelectual y los <.:onocimientos teóricos y prácticos a que se
refiere el apartado c) del articulo 17 del Reglamento de Caroi·
neros del Estado de 13 de julio de 1961. los concursantes que
por orden de puntuación obtenida, Se relacionan a continuación:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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nulll ~ sin ningún efecto su nombramiento, conforme a lo pre
Via'to en el articulo :M del citado Reglamento.

Cll>dad Rotú, :l6 de Junio de IM.-&l DoIepdo proV1nclal.
A. Diaa 14o"'''_-:l.6lJ&.B.

R.SOLUCION d. kl J.fGturo Pr'*"c141 de C..
rret.,.. de Albctctlile por la: que le hace pllblico el
re,ultOOo del concw"~ it~ _ OCII'8eter
_1 para "'OtJ... ..... #... .. C<lJIOIIaII 01.
Cuadrilla. vacante en la pta'AtUM .. ,ata t*....

Aprobada por 1ft 8Ubsecretarta del M1I1tstél1o de Obra. Pú
blicas con fecha 14 de junio del corriente afio. la ~~a
form_ por .1 TrIbU!lal call1lcaclor del __~oIlln lI
bro, d. c&n\eIer n""lemal. ",Iebrado 01 17 de '1loIlrI! ~ilIdIn<> ¡¡.,
sado, ....... prmeer llDll pl""a de Capatu de C\I!IollIIU&. ••_te
en la plantilla de~trovlncla. '" baC4I pllbllco • _tln""olOn
el nombre y doo a del OIlQSltol' que ... ...- ¡¡la _.
I""MIII! !la _w a~. _ de_ • """par p~:

Don Juan Antonio Parra Carretero
W q•• baee públ100 en cumplimiento de lo d15pue.!to en

el articulo .2'1 del vigente Reglamento General de los Caminero..c::
del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961. de 13 de julio, advir
tiendo al interesado que deberá proceder. en el plazo máximo
de treinta dlB8, a contar de la fecha de publ1cación de la pre.
sente Resolución en el «Boletín Oficial <foil J:lMQcla, a efectuar
su lnaol1>oI'&c11l11 al de6t!no n>e<llonW la ~wla toma de
pOiftife, • mt)"O requimto. en el 'PIaDO f1jaao. el nombramiento
quedaría sin efecto alguno.

Albacete, 26' de lunIo de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-s..715~E.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN d. 25 de luRIo' de 1969 """ la '11" .. con·
_ o _sietón H!>r. /G.O ,,¡.... da Prof_.. 4.
_o da cDf/>u1o llneGl.> da lo.~ d. Arl"
Aplicadas 'Y Oficios Artlst'fcos de Sarcelana. Corella,
Guodix. Modrld 1"""'1, lIfwrclo, V"'_ • V"""
doUd '

Dmo. Sr.:'Vacantes las plazas de Profesores de ténnino de
«Dibujo linelhi de, las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, <le Barce~oa, Corella, Guadix. Madrid (dos). MW'cia
V....cla y Va1lao<loll • dota.claa <OII el aueldo , domis retribu-
c1Q1let 4"" para el dol CuerPo _b1.-> la Ley 31/1965
de 4 4t tnaJo. y o lWl/l•• de 218 de mayo. de canfor·
ml<lad _ lo elótormlnl1o<lP "" 01 ~eto I1M119tlI. de 4 <le jullo.
y da aeuer40 'IOn 10 UUorma40 por la OCJllll1lUl:¡ Superior de
PerllQl1a1 OC ,eoIÓll do] 01. 12 <l. l.....oro do IHIl,

Este Mlnt.sterto ha resuelto convocar op08iclÓ11 Ubre para la
provisión de dichas plazas más las vacant€s de iguales ensefian·
Za i t.urno Qe provi&itll que te produ.ean antet de mtaltH.r el
plaao do, _tacl..,.. de 0011_.. y .. _ a.umnlar
a _..torla, 0.1__ la _li._ ,a. la QIl>lllIIclótl
a las oI8tlloOll_ n........:

1.-NOIlMMo wnclRAUlJ

1." U op06tcióD se regirá pOllo establecido en la presente
convocatoria. Reglamentación general para inue&) en la. AdDli·
nl_.... PllbUoa, aprobada por Decreto 1411/1968. de 21 de
junio. Ley articulada de FuncionariOs Civiles del Sstado .pro
bada por Decreto 3115119'64. de 7 de febrero y supletQr1amente
por .1 ~}lIm~to de oposiciones a ca.tedras de tnstitutos. apro
bado POI Decreto de 4 de .septiembre de 19a¡.

2.1I. Loo nombramientoR qu...~ como -consecuencIa
de la oposición 10 serán en propMadR4 y oon eará6ter definitivo
quedando qu,ienes los ol1teDIan en. el C'Uerp(i (te Profesoretl de
Entmda df' Escuelas de Artw Apl:leadu V' Of'leios ArtisticOlS

3.& La oposición se celebrará en NlMirto, ante un Tribunal
designado en la forma qUe sef}Qla la norma octa:va, y consta.n'!
de los ejercicios que detalla la norma 12.

n.-REQuISITOS

•.- Podrán tomar pan. en· Ja Qpos1ci6n los espet¡.oles de uno
y ClU'o ese que reúnan 101 siguientes requill1tO&:

a;) Tllner C\lffipll<loo velnlllln allos.
b) &:star en p<»;esl6n del título de Profesor de O1buJo CO

rrespondiente ti estudios cursados en Escuelas Superiores de Be·
llaa Art,eo;. o babel 8iOO premiado ron medalla de euálqu:ler ctase
en IXpoIllalOOes na.c1onaleg (). tnternaclonales otnP.t"das -por
el~ d. Eclueaclótl y Clenala o hl\ller slao ~ad.o
por .., la Ac_Ia EIllaIloI. de Bella. Alt.o de !lomo
cump ien<io el plMo y hlts cOtl(Jlcione:s recl~tarlu. o haber
obtellldo OOD ilrUAIea reqUllltoo l..s Ptmlon.. «l;'1<lum> o .coMo
de Oatle!l _ o posoer loa tltuIoo 'de A.!<¡ulteato. lnCe&1l<lrO.

Apareja'ÚOl o Perito en aljuIla -de las ~i.Ljoad._.s. tNr
sart en lat; Escuelas IndustrIales o Superio,res de Tra.bIUo Olor
Técnicas de Grado Medial.

e) No p.adecer enfermedad cont~iOia n1 defecto fís1co o
psíquico que inhabilite para el servicIO..

d) No haber sido separado. mediante expediente Qi~lPUDa
rio. del servicio del Estado o de la Ad.milUstracko Loc)oj ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de tuncionea JMlb1ic",

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de asPirantes femeninol, 1la.ber ov.mplkio o

estar t"xenta,s del Servicio Social. 'Este requ1s1to bastará. con que
quede c-umpUdo antes de finalizar el pluo de blinta óiae qUe
para la presentación de documentoB setuüa 1& n~ bo'ftáa.

g) :an el caso de aspirantes re11;iooos. contar CQD·la~
poo.dlerrte licencia eclesiástica.

,III.-SOLICITUDES

5-.1' Quienes deseen tomar parte en la oPQ91eioo. dU'1¡1rén IU
solícltud al ilustrisimo seftorDirectur Keneral de 8eU-., Art.
dentro del plazo de los treinta dlas háb11e8 Jlg'uIentN al de'
publtcación de esta convo'Catoria en el «Boletín Oficial d.el :Esa-
d(}». debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del &!p1rIn~
te. número de .su documento nacional de ldenttdad y el CO!n
pi omiSíJ caso de ser nombrado, de iurar acatAmle:nto '" 1011 Prlt1
'ciplOS del Movimiento NaeloDe.l y deI!tM LeY68 lI'W1da1ne!1tales
del Reino Igualmente deberán manifestar en las instancias. de
manera expresa y detallada, 00 81endo viUdas 1.. que ~p1an
este requisito. que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigida;;; en la norma cuarta dentro del plazo de presentación
de solicitudes. ajustándooe para ello al modelo anejo a la. pre
sent€ Orden

6.~ La::; instancias podrán sel presentadas, d~tro del plazo
señlllado, en el Registro leneraJ de este Ministerio o en loa de
más Centros y dependencias autorizadas para. ello por el ar
tículo 86 de la Ley de Procedimiento A<lminiltrativo (GobllM1l_
Civile.!!, Delegaciones adminIstrativas de lMueac16n y CiéDcia.
representaciones diplomáticas o consulares espafiolas en el ex~
tranjero y oficinas. de Correos, siempre que en este último caso
se present€n en sobre abierto para ser recbadu y selladas por
el funcionario corre~diente antes <:te su enrio certificado).
y a ellae .se acompa,fiatá recibo acredlta:t1vo de haber abonado
en la-ltabHitaci6n general del M1nlstedo 18, aan:Udl.4 de 160 pe
setall /100 por «derechos de examen» y 60 por 101 d! «formacIón
de expediente}»)

Cwmd(¡ las instancias sean presentadas fJIl d~=:=
vtnctalN o remitidas directamente por Oorreo, el ei'tt40 . - .
podn\ ser sustituido por resguardo <le airo ~&l o ~
que aoredlte el pago de 101 derecbos. lJeñdo~". etaaft'o
do"" utilice eIlle prooedlmlento. q\1e tu ellmPl.::;'J' po "l,..a
constar de manera expt'Ma en el lUf&!' re O m..... llotU
aclaratorias: «Derechos opo81ciÓll a ProteMJl'O! ~ l'tQtnQ de
({DibuJO lineal» de Escuelas de Arte.!'! Aplicadas Y . fletos A:r
tísticcs»

Si alJuna de las 1n5\~cia.s a<loJeeiera de a1Pn dele. $e
requerlra al interesado. de confonnkla.d 0011 lo dlspueeto fIh, .1
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Adm1Dlstrati~ ,.ra
que en el plazo de diez dias subsane laf6lta, con apercibImiento
de que si así no lo hiciese se archivaré. su lnstaDcd. sin más
trámite.

7.a Finali7;ado el plazo de presentaciOIl de soUeltude4~r
la Dirección General de Bellas Artea se dispondrf\. la publica 6n
en f'l «Boletín Oficial del Estado») de la relación provision de
admitidas y exc1ukh.ll, con indicación, para estos \\ltim08, 4e
1M c;ausa~ de su exclusión Loa interesados; podrán reel~....
contra su exclusión, si. la consideran Jnjustiftcl!M:la y de ecmfor
midad con lo determinado en el artículo 131 de 18. tey de Pro-
cedimiento Administrativo, ante la propia.Di:recctótl ~er$l ele
Bellas Artes. en el pla:zo de quince día.l'l ht\bi1f!ft. stgu1&n.te4 a,.l
de 1ft publicación de la lista

Las referidas reclamaciones serán aceptadall o rechazadM me
diante resolución pOT la que se aprueba la lista (leílniti,y-liI· de
adm1tklos y excluidos, v que ·se publicará en el <<1301etin O1'1elal
del Estado)} Contra la resolución de exclusión definitiva podcln
los irL1:en:,sados interponer re.cur.so de alzada ante el excelent1
silnc sC'ünr Ministro en el plazo de quince días hábiles, con
arrH;lo rll :'ti'1:irulo 122 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trntivo
Los errores <le hecho que pudieran adverth:se serán subSana..

ol-es en N!ahmier momento. de nfl<:10 o n inatancia del inte
resaclll

rV.-TRIBUNAL

H.." El Tribunal que habré. de luqar la opo:i1clón Mn\ :nom
brado por Orden ministel'ial, deapuésde publicada la UIta defi~
nitivn, de admitidos y excluidos, y estará formado por un Jltre
sidente y cua.tro Voeales. <leslJjnadO$ en la forma. ClU& cilt.en11tna
el Decreto do JI <le elloJembre ele 1951, modUl__ el o.
creto 463/1909, de 27 de marzo. COITe$pondiendo desemPlfttr tu
funciones de SecTetarlo al Profesor de menor ca~ Y. den-
tro de ella. 8,1 más moderno como tal. Kn la miaiDa 0idtIn .se
nombrarán al Presidente v Vocales sup1entN que :puedan IUS~
tituir a 105 titulares, antes del comienzo de los eJeI'de1o& en
los casos- de incompatlbilida<l o renuncia justificada. 1.a orden
de uo.mbraml.nto ...rá pub1leacla en el _ 01lolaJ del ....
tado».


